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Bogotá D.C, Noviembre 19 de 2025 
  
Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria Comisión Tercera
Concejo de Bogotá
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Calle 36 No. 28ª – 41
Bogotá D.C.
 
ASUNTO: Respuesta Proposición No. 1266 de 2025 tema: “Presupuesto 2026”

Respetada Dra. Monroy cordial saludo,

En atención a la solicitud del asunto con radicado No. 2025IE20142 O1, con el respeto acostumbrado 
la UAECOB Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

PETICIÓN 

1. Remita la programación detallada de los gastos de funcionamiento e inversión proyectados 
para la vigencia 2026, desagregados por sector, programa y fuente de financiación

Respuesta: Frente a los recursos de funcionamiento para la vigencia 2026, se presenta una 
asignación presupuestal de $ 127.997.520.000. A continuación, se relaciona la programación de la 
distribución del presupuesto:

CONCEPTO PRESUPUESTO 
ASIGNADO 2026 FONDO

GASTOS DE PERSONAL 107.011.115.000 1-100-F001

BIENES Y SERVICIOS- OTROS 16.965.510.000 1-100-F001

SENTENCIAS / CONCILIACIONES
  (Transferencias corrientes) 4.000.000.000 1-100-F001
GASTOS POR TRIBUTOS, TASAS, 
CONTRIBUCIONES, MULTAS, 
SANCIONES E INTERESES DE MORA 20.895.000 1-100-F001

TOTAL PRESUPUESTO 127.997.520.000

Constanza  Cardenas
Sello
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En relación con los gastos de inversión, para la vigencia 2026, la Unidad Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá, programó recursos por valor de $67.934.771.111, de acuerdo 
con la cuota global de gastos de inversión asignada por la Secretaría Distrital de Hacienda. A 
continuación, se relaciona la programación de acuerdo con la solicitud: 

Programa presupuestario Fuente de 
financiación Descripción de la Fuente Recursos Programados

O23011745032024025504004 1-601-I037 PAS-CRÉDITO 6,914,369,000

O23011745032024025504004 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 3,000,000,000

O23011745032024025505035 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 2,055,250,000

O23011745032024025506035 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,255,750,000

O23011745032024025507002 1-100-F039 VA-CRÉDITO 8,000,000,000

O23011745032024025507002 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 2,900,000,000

O23011745032024025508031 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 75,204,000

O23011745032024025509004 1-100-F001 VA-RECURSOS DISTRITO 3,419,000

O23011745032024025509004 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 7,618,101,000

O23011745032024025510004 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 3,085,631,000

O23011745032024025512004 1-100-F001 VA-RECURSOS DISTRITO 210,000,000

O23011745032024025512004 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,568,480,000

O23011745032024025514014 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 5,292,102,000

O23011745032024025516018 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 789,000,000

O23011745992024020708016 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 17,129,144,000

O23011745992024020711007 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 2,287,000,000

O23011745992024020711007 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,900,000,000

O23011745992024020711007 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,313,000,000

O23011745992024020713019 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,023,550,000

O23011745992024020713023 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 405,926,000

O23011745992024020713031 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,108,845,000

TOTAL, RECURSOS INVERSIÓN PROGRAMADOS VIGENCIA  2026 67,934,771,000
Fuente Bogdata
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2. Remita documento de justificación y análisis de necesidades que sustenten los 
requerimientos presupuestales proyectados para la vigencia 2026, indicando las variables 
técnicas y financieras utilizadas en su formulación.

Respuesta: Dando cumplimiento a la circular externa SHD-000006 del 25 de junio de 2025, se radicó 
ante las Secretarías Distritales de Hacienda y de Planeación, el documento de Anteproyecto de 
Presupuesto 2026, el cual se adjunta a la presente comunicación. (este documento contiene 
justificación y análisis de necesidades que sustentan los requerimientos presupuestales proyectados 
para la vigencia 2026, con los componentes técnicos y financieros).

3. Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la Secretaría Distrital de 
Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS, detallando la distribución por 
sectores, programas y fuentes de financiación, así como las principales modificaciones 
introducidas.

Respuesta: Dando cumplimiento a la circular externa SHD - 000006 del 25 de junio de 2025, se 
radicó ante las Secretarías Distrital de Hacienda y Planeación, el documento de Anteproyecto de 
Presupuesto 2026, en el cual se detalla la distribución presupuestal de acuerdo con las necesidades 
de inversión y principales retos y apuestas para la vigencia 2026 y se adjunta como anexo a esta 
respuesta.
 
Así mismo, se cargó en el sistema de Información Bogdata, la programación del presupuesto de 
inversión 2026, detallando la distribución por sector, programas y fuentes de financiación, ajustado 
con la cuota global asignada por la Secretaría Distrital de Hacienda.

A continuación, y de acuerdo con el requerimiento, se relaciona de manera detallada, la distribución 
del presupuesto de inversión 2026 de la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá como entidad 
adscrita, al sector de Seguridad, Convivencia y Justicia: 

Programa presupuestario Fuente de 
financiación Descripción de la Fuente Recursos 

Programados

O23011745032024025504004 1-601-I037 PAS-CRÉDITO 6,914,369,000

O23011745032024025504004 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 3,000,000,000

O23011745032024025505035 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 2,055,250,000

O23011745032024025506035 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,255,750,000

O23011745032024025507002 1-100-F039 VA-CRÉDITO 8,000,000,000

O23011745032024025507002 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 2,900,000,000

O23011745032024025508031 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 75,204,000

O23011745032024025509004 1-100-F001 VA-RECURSOS DISTRITO 3,419,000
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O23011745032024025509004 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 7,618,101,000

O23011745032024025510004 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 3,085,631,000

O23011745032024025512004 1-100-F001 VA-RECURSOS DISTRITO 210,000,000

O23011745032024025512004 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,568,480,000

O23011745032024025514014 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 5,292,102,000

O23011745032024025516018 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 789,000,000

O23011745992024020708016 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 17,129,144,000

O23011745992024020711007 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 2,287,000,000

O23011745992024020711007 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,900,000,000

O23011745992024020711007 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,313,000,000

O23011745992024020713019 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,023,550,000

O23011745992024020713023 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 405,926,000

O23011745992024020713031 1-100-I087 VA-SOBRETASA BOMBERIL 1,108,845,000

TOTAL, RECURSOS INVERSIÓN PROGRAMADOS VIGENCIA  2026 67,934,771,000

4. Informe la ejecución presupuestal de la vigencia 2025, discriminando los recursos de 
funcionamiento e inversión, su nivel de avance físico y financiero, y los principales 
resultados obtenidos frente a las metas del Plan de Desarrollo.   

Respuesta: A continuación, se detalla la ejecución presupuestal discriminando los recursos 
de funcionamiento e inversión de la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, con corte 
12 de noviembre de 2025:

Concepto Presupuesto 
Programado Compromisos

% avance 
compromis

os
Giros % avance 

giros

Funcionamiento $ 126,727 $ 102,089 81% $ 90,880 72%

Inversión $ 68,127 $ 54,512 80% $ 26,519 39%

TOTAL $ 194,854 $ 156,601 80% $ 117,399 60%
               Fuente Bogdata.

En lo relacionado con el avance físico de las Metas Plan Distrital de desarrollo y los principales 
resultados obtenidos durante la vigencia, se adjunta a esta respuesta, el Reporte de gestión 
e inversión, con corte 30 de septiembre de 2025 (se reporta trimestral), generado del sistema 
de seguimiento al cumplimiento de las MPDD Segplan 2.0.
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5. Compare el presupuesto aprobado para 2025 con la propuesta de 2026, indicando 
variaciones en valores, porcentajes y principales cambios programáticos.

Respuesta: De acuerdo con la cuota global de gastos de funcionamiento e inversión, la 
Secretaría Distrital de Hacienda, asignó a la Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de 
Bomberos Bogotá, el presupuesto para la vigencia 2026, por valor de $ 195.932.291.000. 
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En este sentido, y como se puede analizar en la siguiente tabla, el presupuesto de la UAECOB 
presentó una variación porcentual positiva de 0.55%, lo que equivale a un incremento de $ 
1.077.850.000 para la vigencia 2026, respecto al presupuesto asignado para el 2025: 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2025 VIGENCIA 2026 VARIACIÓN 
VALORES

VARIACIÓN 
PORCENTUAL

FUNCIONAMIENTO $ 126,727,014,000 $ 127,997,520,000 $ 1,270,506,000 1.00%

INVERSION $ 68,127,427,000 $ 67,934,771,000 -$ 192,656,000 -0.28%

TOTAL $ 194,854,441,000 $ 195,932,291,000 $ 1,077,850,000 0.55%

Nota: En el plan plurianual de inversión del PDD “Bogotá Camina Segura 2024 –2027" se aprobó: 
Año 2025 $88.960 millones, año 2026 $88.961 millones y año 2027 $88.961 millones; sin embargo, 
para el año 2025 el presupuesto oficial asignado fue de $68.127 millones y para el año 2026 la 
asignación es de $67.935 millones.

Es de precisar, que, para la vigencia 2026 el presupuesto de inversión asignado frente al 
presupuesto de inversión del año 2025 bajó en $192.656.000 correspondiente a un 0.28% 
menos; sin embargo, la entidad para la vigencia 2026, continuará con la modernización y 
fortalecimiento, garantizando la atención a los llamados de emergencia, optimizando la 
gestión de la UAECOB frente a los incendios, materiales peligrosos y búsqueda y rescate en 
todas sus modalidades. 

Aunado a lo anterior, es importante mencionar que se brindará acompañamiento en los 
eventos de aglomeración, procesos de formación y capacitación, desarrollo de programas y 
campañas de prevención del riesgo, control y disposición de pirotecnia, realización de 
inspecciones técnicas, y la atención de incidentes en las modalidades de incendios, materiales 
peligrosos y búsqueda y rescate en todas sus modalidades. De igual manera, el 
fortalecimiento de las capacidades operativas incluye la formación continua del personal 
uniformado, la adquisición de maquinaria, herramientas, equipos y accesorios especializados, 
el mantenimiento de vehículos y equipos, la incorporación de tecnologías especializadas, y el 
apoyo logístico necesario para las operaciones. 
Así mismo, se contempla la modernización de la UAECOB a través de varias acciones que 
involucra la adecuación de estaciones que requieren obras de infraestructura, así como la 
construcción de una nueva sede de estación de bomberos para la Ciudad.

En lo correspondiente al presupuesto de Funcionamiento para el año 2026 se asignaron 
$127.997.520.000,oo, frente a los $126.727.014.000.oo del año 2025, presentando un 
incremento del 1%.
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Por otra parte, es importante mencionar que el incremento de los recursos de gastos de 
Funcionamiento en el presupuesto 2026, corresponde a la ampliación de la planta de personal 
del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, conformada por 770 cargos, quedando pendiente 
por parte de la SDH asignar el presupuesto de la carga de nómina, una vez se den los 
nombramientos.

6. Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y ejecutado) de los 
proyectos de inversión de su entidad dirigidos a los pueblos y comunidades étnicas 
(Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 2025, desagregados por comunidad étnica y 
por localidad de ejecución, así como los resultados e impactos obtenidos durante la 
misma vigencia, incluyendo indicadores cuantitativos tales como: número de 
beneficiarios directos y porcentaje de avance en las metas del PDD “Bogotá Camina 
Segura” relacionadas con inclusión étnica.

Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026, indicando: 
a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad étnica. 
b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y las estrategias de 
mitigación previstas para 2026, incluyendo los ajustes derivados de variaciones 
presupuestales.

Respuesta: La U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en atención a su misionalidad, 
atiende los incidentes de emergencias asociados a incendios, materiales peligrosos y 
búsqueda y rescate en todas sus modalidades, sin distinción alguna de sexo, identidad 
género, grupo étnicos, ni grupos raciales; por lo tanto, el presupuesto general de la Entidad 
se distribuye de acuerdo con las necesidades institucionales, y los requerimientos de la 
ciudadanía en temas se atención de emergencias y manejo integral del riesgo; en este sentido, 
el presupuesto 2026 asignado para la entidad, no contempla partidas presupuestales 
destinadas específicamente para la atención de comunidades étnicas.

7. Indique, bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos 
49,51,144,201,202,215,218,219,265,268,298 del Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”.

Respuesta: Frente a este requerimiento, la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá aporta a 
los artículos 265 y 268 así:

 Artículo 265. Metas de producto del Plan Distrital de Desarrollo. Las metas de producto del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 se encuentran en el documento anexo “Metas de 
producto” (...).
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La U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá 
Camina Segura”, formuló dos proyectos de inversión y da cumplimiento a dos Metas Plan de 
Desarrollo, cuya asociación se detalla en la siguiente tabla: 

PROYECTO DE INVERSION META PLAN DE DESARROLLO INDICADOR PLAN DE DESARROLLO META 
2025

AVANCE 
ACUMULADO 
30/09/2025

8126-Fortalecimiento 
institucional de la UAECOB 
para un gobierno 
confiable Bogotá D.C.

2287- Desarrollar, 1, Plan(es), 
para el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales 
de la UAECOB

4211- Porcentaje de avance en la 
implementación de un plan para el 
fortalecimiento del modelo 
integrado de planeación y gestión 
administrativa del Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá

40 36,04

8173-Modernización de 
las capacidades del 
Cuerpo Oficial de 
Bomberos Bogotá D.C.

2186- Implementar, 1, 
Programa(s), para mejorar la 
respuesta en la atención a 
emergencias del Cuerpo 
Oficial de Bomberos de 
Bogotá apalancada en redes 
de conocimiento prevención 
del riesgo y cobertura en la 
ciudad y su entorno

4110- Programa implementado para 
la respuesta en la atención a 
emergencias del Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá apalancado en 
redes de conocimiento y prevención 
del riesgo

35 27

Fuente SEGPLAN 2.0 de la SDP

 Artículo 268. Trazador Presupuestal. La Secretaría Distrital de Hacienda, en coordinación 
con la Secretaría Distrital de Planeación, definirán los trazadores necesarios para el 
seguimiento a políticas transversales tales como la de equidad de género, niñez, jóvenes, 
población con discapacidad, cultura ciudadana, grupos étnicos, construcción de paz y los 
demás que se definan, así como la metodología para su reporte y consolidación. 
Las entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, identificarán los 
recursos asociados a dichos trazadores y reportarán su cumplimiento

La U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, ha marcado y reportado periódicamente los 
siguientes trazadores presupuestales, cuyos resultados y análisis son consolidados por la Secretaría 
de Hacienda Distrital:

 TPCC-Trazador Presupuestal de Cultura Ciudadana
 TPPIIA-Trazador presupuestal de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia
 TPIEG-Trazador Presupuestal de Igualdad y Equidad de Género

Estos trazadores se encuentran asociados al proyecto de inversión 8173-Modernización de 
las capacidades del Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá D.C.
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8. Indique, ¿qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en cumplimiento a 
las metas 32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407 dispuestas en el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina 
Segura”.

Respuesta: La U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá, no es responsable del cumplimiento de 
las Metas Plan Distrital de Desarrollo, mencionadas en la presente solicitud.

9. Sírvase informar el estado del Plan de Ordenamiento Territorial - POT, Decreto 555 de 2021, 
frente a lo contemplado en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”. 

i. ¿Cuál es el presupuesto proyectado y ejecutado para las vigencias 2024 y 2025 y su 
porcentaje de ejecución? 

VIGENCIA PROYECTO PRESUPUESTO
  DEFINITIVO

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO

%
  EJEC

EJECUCIÒN 
PROYECTADA 

FUNCIONAMIENTO         115.050.780.138       113.986.891.333 99,1%2024

INVERSIÓN           42.823.418.746         42.639.069.404 99,6%

TOTAL GLOBAL 2024         157.874.198.884       156.625.960.737 99,2%

FUNCIONAMIENTO         126.727.014.000       102.089.463.275 80,6% 99,8%2025

INVERSIÓN           68.127.427.000         54.512.091.866 80,0% 100%

TOTAL GLOBAL 2025         194.854.441.000       156.601.555.141 80,4%
Información presupuestal 2025 –corte a 12 noviembre de 2025 –Reporte Sap Bogdata

ii. ¿Indique los avances con base al uso del suelo y la migración de las empresas a Región 
Metropolitana y Bogotá Región? Este es un plan frente a la disminución de impuestos a la 
ciudad de Bogotá. Lo anterior se contempla en la planeación del recaudo para el año 2026. 
iii. ¿Cuántas y cuáles pymes, mipymes y grandes empresas han trasladado sus negocios 
físicos y financieros a la Región Metropolitana y Bogotá Región y esto cómo se equipará con 
la pregunta 1.2.?

Respuesta: En lo referente a los numerales ii y iii, la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá, no 
es competente para el manejo estadístico de las “pymes, MiPymes y grandes empresas" ni para el 
recaudo tributario.

13. Desagregue el presupuesto ejecutado en el año 2025 a la fecha de lo proyectado en 
relación con las líneas de inversión y de funcionamiento.
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Respuesta: A continuación, se detalla la ejecución con corte 12 de noviembre, de las líneas 
de inversión y funcionamiento que conforman el presupuesto para la vigencia 2025 de la 
UAECOB:

Concepto Presupuesto 
Programado Compromisos % avance

Funcionamiento $ 126,727 $ 102,089 81%
Inversión $ 68,127 $ 54,512 80%

TOTAL $ 194,854 $ 156,601 80%
                            Fuente Bogdata

14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras en el año 2024 y 
2025 y según lo estimado, cuales entidades harán uso de las vigencias futuras en 2026. 

i. Suministre acta del CONFIS de las vigencias futuras de los años 2024 y 2025 y 2026 y cuáles 
fueron los proyectos y entidades que fueron más afectadas debido al uso de las vigencias 
futuras. 

Respuesta: La U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, tramitó las siguientes vigencias 
futuras, de las cuales se aportan las comunicaciones de aprobación del CONFIS:

Pesos CorrientesRadicado 
SDP-CONFIS

RUBRO\PROYECT
O OBJETO DEL GASTO

VF 2026  VF 2027 TOTAL VF

Construcción y adecuación de 
la estación de bomberos de 
Caobos Salazar B-13 de la UAE 
Cuerpo Oficial de Bomberos 
de Bogotá- SGC

 $ 4.938.056.710  $ 4.386.601.875  $ 9.324.658.585 

2-2025-35686

Proyecto 8173
Modernización de las 
capacidades del 
Cuerpo Oficial de 
Bomberos Bogotá D.C. 
(BPIN 2024110010255 
-  BogData 20240255)

Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, 
contable, jurídica y ambiental 
para la construcción y 
adecuación de la estación de 
bomberos de caobos Salazar 
B-13 de la UAE Cuerpo Oficial 
de Bomberos de Bogotá-SGC

 $ 9.324.658.585  $ 9.324.658.585  $ 1.550.209.846
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Pesos CorrientesRadicado 
SDP-CONFIS RUBRO\PROYECTO OBJETO DEL 

GASTO
VF 2026  VF 2027 TOTAL VF

Funcionamiento
 O21202020080585250- 
Servicios
 de protección (Guardas de
 seguridad)

 $ 1.000.000.000  $ 1.000.000.000  $ 2.000.000.000

2-2025-38211

Proyecto 8126
 Fortalecimiento institucional 
de la UAECOB para un 
gobierno confiable Bogotá D.C. 
(BPIN
 2024110010207 - BogData 
20240207)

Prestar el servicio de 
vigilancia y seguridad 
privada en la 
modalidad de vigilancia 
fija, según 
especificaciones 
técnicas, en las 
instalaciones donde la 
Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial 
de Bomberos

 $ 1.447.883.111  $ 1.646.296.992  $     
3.094.180.103

Pesos CorrientesRadicado 
SDP-CONFIS RUBRO\PROYECTO OBJETO DEL GASTO

VF 2026  VF 2027 TOTAL VF

2-2025-30975

Proyecto 8173
 Modernización de las 
capacidades del Cuerpo 
Oficial de Bomberos 
Bogotá D.C. (BPIN 
2024110010255 - 
BogData 20240255)

Prestar el servicio de 
mantenimiento preventivo 
y correctivo, de mecánica, 
latonería y pintura, 
incluyendo el suministro 
de repuestos, insumos y 
mano de obra 
especializada para los 
vehículos pertenecientes 
al parque automotor de la 
UAE Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá DC 
lote I y II - SBLG

 $ 6.890.161.000  $ 7.096.865.000  $ 13.987.026.000
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ii. Explique, cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre entidades, y como se 
destinó, especifique los programas y proyectos. Desagregue el motivo de los traslados 
presupuestales en las vigencias 2024 y 2025.

Respuesta: Frente a este numeral, se hace precisión que la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Bogotá, no ha realizado traslados de recursos entre entidades.

15. En un informe ejecutivo explique las estrategias que ha realizado la administración distrital 
frente a la estructura, medida y eficiencia de la calidad del gasto. Indique cuál es el avance de 
la Comisión del Gasto Público que ha implementado esta administración.

Respuesta: De acuerdo con la solicitud, se anexa el informe del seguimiento a las metas 
establecidas en el plan de Austeridad del gasto Publico 2025 por parte de la U.A.E. Cuerpo Oficial 
de Bomberos de Bogotá, donde se da cumplimiento a lo establecido en Decreto 064 de 2024.

17. Informe ¿Cuál es el Modelo de Gestión del Riesgo y la Transparencia ética que ha 
implementado la administración?

Respuesta: El modelo   de gestión del riesgo implementado en la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos 
de Bogotá, se basa en la metodología establecida en la Guía para la Administración del Riesgo y el 
diseño de controles en entidades públicas Versión 6, la cual contiene 3 etapas: 

 Etapa 1, política de administración del riesgo: se estableció la declaración de la dirección 
frente al tratamiento, manejo y seguimiento de riesgos, en articulación con el esquema de 
líneas de defensa definido en la Dimensión 7 Control Interno del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG. 

 Etapa 2, identificación del riesgo: se describe el riesgo, con su análisis de impacto 
reputacional o económico, su causa inmediata, su causa raíz y clasificación del riesgo.  

 Etapa 3, valoración del riesgo: se establecen los criterios para el análisis de probabilidad e 
impacto del riesgo inherente identificado y su respectivo nivel de severidad, describiendo los 
controles preventivos, detectivos y correctivos, aplicados en el proceso con su respectiva 
calificación de atributos para calcular el riesgo residual final y definir el plan de acción 
complementario que mitigue dicho riesgo.

Para la vigencia 2025, la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá identificó 34 riesgos de 
gestión, 11 riesgos de corrupción, 6 riesgos fiscales y 6 riesgos de lavado de activos y financiación 
del terrorismo, los cuales se encuentran publicados en la página web, en cumplimiento de la ley de 
transparencia y acceso a la información pública.
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Link mapas de riesgos  
https://www.bomberosbogota.gov.co/transparencia/procesos/gestion-estrategica

Link  política de administración del riesgo https://www.bomberosbogota.gov.co/content/ge-
po05-pol%C3%ADtica-administraci%C3%B3n-riesgos
Respecto al modelo de transparencia y ética, la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, tiene 
establecido el Programa de Transparencia y Ética Pública, instrumento que reúne las actividades de 
lucha contra la corrupción y servicio al ciudadano; en este documento se encuentran establecidas 
las acciones estratégicas formuladas para la vigencia 2025, agrupadas en cuatro (4) temáticas de 
acuerdo con los lineamientos descritos en el anexo técnico del Decreto 1122 de 2024:  

 Temática 1. Gestión del riesgo
 Temática 2.  Redes de articulación
 Temática 3.  Cultura de legalidad y Estado Abierto
 Temática 4.  Iniciativas adicionales

 

Link.  https://www.bomberosbogota.gov.co/transparencia/planeacion/c-planes-
estrat%C3%A9gicos-sectoriales-e-institucionales/matriz-programa-3

20. Suministre ¿Cuáles son los proyectos de cooperación internacional que se están 
ejecutando, están por firmar y memorandos de entendimiento? Indique rubro, destinación, 
proyecto y programa, y vigencias de cada proyecto de cooperación.

Los procesos de cooperación internacional adelantados actualmente por la UAECOB no implican la 
ejecución, transferencia o administración de recursos presupuestales que generen gasto para la 
entidad o ingreso monetario a su favor. Toda la cooperación en curso, en fase de firma o en 
memorandos de entendimiento se desarrolla bajo esquemas de asistencia técnica, intercambio de 
conocimiento, fortalecimiento de capacidades y apoyo institucional sin comprometer rubros 
presupuestales propios ni generar obligaciones financieras para la entidad.

Estado Proyecto / 
Programa

Rubro / 
Enfoque

Destino / 
Grupo 

beneficiario

Entidad 
cooperante o 

aliada

Vigencia 
estimada

En ejecución Curso 
Internacional 
sobre 
Incendios 
Forestales

Fortalecimient
o técnico y 
formación 
especializada

Subdirección 
Operativa – 
Grupo 
Forestal

TIKA 
(Agencia 
Turca de 
Cooperación
), IDIGER y 
APC 
Colombia

Junio 2025 – 
Diciembre 
2025

https://www.bomberosbogota.gov.co/transparencia/procesos/gestion-estrategica
https://www.bomberosbogota.gov.co/content/ge-po05-pol%C3%ADtica-administraci%C3%B3n-riesgos
https://www.bomberosbogota.gov.co/content/ge-po05-pol%C3%ADtica-administraci%C3%B3n-riesgos
https://www.bomberosbogota.gov.co/transparencia/planeacion/c-planes-estrat%C3%A9gicos-sectoriales-e-institucionales/matriz-programa-3
https://www.bomberosbogota.gov.co/transparencia/planeacion/c-planes-estrat%C3%A9gicos-sectoriales-e-institucionales/matriz-programa-3
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En ejecución Diplomado 
de 
Corresponsa
les de 
Emergencias

Innovación en 
comunicación 
de 
emergencias 
y gestión del 
riesgo

Personal 
operativo y 
comunicacion
al de la 
UAECOB

Escuela de 
Innovación 
Pública – iBo

Agosto – 
Noviembre 
2025

Por firmar Acuerdo de 
Cooperación 
Técnica 
UAECOB – 
EAAB

Monitoreo 
hídrico y 
respuesta a 
emergencias

Subdirección 
Operativa y 
Gestión del 
Riesgo

Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillad
o de Bogotá

2025 – 2027

En 
formulación

Proyecto 
Laboratorios 
de 
Innovación 
SART y 
MATPEL

Creación de 
laboratorios y 
centros de 
investigación

Grupos 
Especializado
s SART y 
MATPEL

TIKA y 
Embajada 
del Japón 
(Programa 
KUSANONE)

2025 – 2026

Por firmar Adhesión a 
la 
Organizació
n de 
Bomberos 
Americanos 
(OBA)

Integración 
regional y 
cooperación 
técnica 
internacional

Dirección 
General – 
Grupos 
Especializado
s

OBA – 
Secretaría 
General 
(Buenos 
Aires)

Febrero 2026 
(firma 
prevista)

En 
formulación

Línea de 
inversión – 
Obras por 
Impuestos

Inversión en 
infraestructur
a y dotación 
bomberil

Subdirección 
Corporativa y 
Subdirección 
Operativa

Secretaría 
Distrital de 
Hacienda / 
ANDI

2025 – 2027

En gestión Programa de 
Bilingüismo 
para 
Bomberos

Formación 
académica y 
fortalecimient
o institucional

Personal 
operativo y 
administrativo

SENA – 
Formación 
complement
aria

Agosto 2025 
– Junio 2026

En gestión Capacitación 
Internacional 
USAR – Perú 
2025

Fortalecimient
o técnico y 
cooperación 
regional

Grupo USAR 
Bogotá

Bomberos 
del Perú / 
DNBC / 
UNGRD

Noviembre 
2025

En gestión Comisión 
Técnica de 
Estudios 
sobre el 
Metro de 
Ciudad de 
México

Observación 
técnica e 
intercambio 
de 
conocimiento

Dirección 
Subdirección 
Operativa y 
Planeación

Heroico 
Cuerpo de 
Bomberos 
de Ciudad de 
México

Noviembre 
2025



Al contestar cite Radicado E-01052-2025006625-UAECOB Id: 245110
Folios: 17 Fecha: 19-11-2025 13:26:45 
Anexos: 0
Remitente: DIRECCION
Destinatario: CONCEJO DE BOGOTA - LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Por definir Programa 
Bomberitos 
– Azerbaiyán

Educación y 
bienestar 
infantil en 
cultura de 
prevención

Subdirección 
de Gestión 
del Riesgo – 
Área de 
Comunidad

Embajada de 
Azerbaiyán / 
Agencia de 
Cooperación 
Internacional 
de 
Azerbaiyán 
(AIDA)

En proceso 
de gestión 
2026

21. Sírvase indicar, para cada una de las entidades que conforman el presupuesto del Distrito 
Capital, ¿Cuál es el porcentaje de aumento o disminución del presupuesto asignado para la 
vigencia 2026 en comparación con el presupuesto aprobado o vigente de 2024 y 2025?

Respuesta: A continuación, se relacionan los valores asociados al presupuesto de inversión de la 
U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, para las vigencias 2024, 2025 y 2026.

Teniendo en cuenta que en la vigencia 2024, por ser el periodo de armonización presupuestal, los 
recursos de inversión se distribuyen, entre los proyectos del PDD “Un nuevo contrato Un nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” y el PDD “Bogotá Camina Segura”. 

APROPIACION VIGENCIA 2024 VIGENCIA 2025 VIGENCIA 2026 Variación 
2026 - 2024

Variación 
2026 - 2025

O23011602300000007658 - 
Fortalecimiento del Cuerpo Oficial de 
Bomberos Bogotá

$ 14,661,073,091 $ 0 $ 0
  

O23011605560000007637 - 
Fortalecimiento de la infraestructura de 
tecnología informática y de 
comunicaciones de la UAECOB

$ 1,878,620,607 $ 0 $ 0

  
O23011605560000007655 - 
Fortalecimiento de la Planeación y 
Gestión de la UAECOB Bogotá

$ 4,472,901,285 $ 0 $ 0
  

8126-Fortalecimiento institucional de la 
UAECOB para un gobierno confiable 
Bogotá D.C.

$ 7,455,417,256 $ 20,798,398,450 $ 25,167,465,000 238% 21%

8173-Modernización de las capacidades 
del Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá 
D.C.

$ 14,355,406,507 $ 47,329,028,550 $ 42,767,306,000 198% -10%

TOTAL $ 42,823,418,746 $ 68,127,427,000 $ 67,934,771,000 59% -0.28%
Fuente Bogdata 

a. Así mismo, explique las razones técnicas, financieras o programáticas que justifican las 
variaciones observadas, detallando si obedecen a ajustes en las fuentes de financiación, 



Al contestar cite Radicado E-01052-2025006625-UAECOB Id: 245110
Folios: 17 Fecha: 19-11-2025 13:26:45 
Anexos: 0
Remitente: DIRECCION
Destinatario: CONCEJO DE BOGOTA - LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

cambios en metas del Plan Distrital de Desarrollo, ejecución de vigencias anteriores o 
aplicación de medidas de austeridad.

Respuesta:  Por competencia, este numeral se encuentra a cargo de la Secretaría de Hacienda 
Distrital.

23. Sírvase indicar los valores del presupuesto proyectado para la vigencia 2026 de todas las 
entidades citadas que presenten una disminución en comparación con el presupuesto 
aprobado para 2025, detallando: 

a) El monto de la disminución por entidad (en valores absolutos y porcentuales); 
b) El motivo técnico, financiero o programático de dicha disminución; 
c) A qué entidades se trasladaron dichos recursos (si aplica), especificando el monto 
transferido; y d) Los programas y proyectos específicos en los cuales se asignarán o 
reasignarán dichos recursos.

Respuesta: Desde la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, indicamos que la 
asignación presupuestal para la vigencia 2026, de manera general, en lo referente a los gastos de 
funcionamiento e inversión, no presentó disminución en comparación con lo aprobado para la 
vigencia 2025, sin embargo, la inversión directa si presenta una variación en valores de $ 
192.656.000, así como se detalla a continuación: 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2025 VIGENCIA 2026 VARIACIÓN 
VALORES

VARIACIÓN 
PORCENTUAL

FUNCIONAMIENTO $ 126,727,014,000 $ 127,997,520,000 $ 1,270,506,000 1.00%

INVERSION $ 68,127,427,000 $ 67,934,771,000 -$ 192,656,000 -0.28%

TOTAL $ 194,854,441,000 $ 195,932,291,000 $ 1,077,850,000 0.55%

En lo referente a los literales a, b, c y d, es la Secretaría de Hacienda Distrital quien tiene las 
competencias para emitir las respuestas de manera técnica. 

Cordialmente, 
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Funcionario/ 
Asesor   

Nombre   Cargo y/o actividad   Puntos   Firma   

Revisó   Dina Luz Soto Bastidas Abogada Contratista de Dirección   Todas       

                      
Aprobó Manuel Eduardo Castillo Jefe Oficina Asesora de Planeación 1,2,3,4,5,6,7,8,9,13,

14,17,21,23
Proyectó Rina Fernanda Molina Contratista Oficina Asesora de 

Planeación
1,2,3,4,5,6,7,8,9,13,
14,17,21,23

Aprobó Fátima Verónica Quintero Subdirectora Corporativa 1,4,5,9,13,15

Proyectó Favio Zamora Contratista Oficina Asesora de 
Planeación 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,13,
14,17,21,23

Proyectó Diego Romero Contratista Subdirección Corporativa 1,4,5,9,13

Proyectó Juan Camilo Pérez Cuervo Contratista - Dirección 20

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma de la 
Directora de la UAECOB. 


